
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DE PAMPLONA 

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Pamplona, 30 de octubre de 2023 
 

El PROVEIDO anterior, de fecha 27 de octubre de 2023, 
fue notificado en ESTADO No 62 publicado el día de hoy. 
 

 
Sadia Viczaid Sierra Padilla 

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 

Pamplona, veintisiete de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado:   545183184001-2023-00037-00 

Demandante:  Oscar Arley Ramírez Solano  

Demandado:   L.S.R.P. representada por Yuri Esperanza Peña Leal 

Proceso:   Impugnación de Paternidad 

 

 

Como quiera que nuevamente la citación para la notificación del demandado no 

cumple con las exigencias contempladas por el legislador en el Art. 291 del C.G.P., 

se concede a la parte actora para que la realice en debida forma en el término de 

30 días, so pena de declarar el desistimiento tácito de la acción, conforme lo 

dispone el Art. 317 del C.G.P. Requiérasele para que allegue igualmente la prueba 

del envío de la misma.  

 

 

 

Notifíquese 

La Juez,  

 

Liliana Rodríguez Ramírez 


